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ACTA No. 013 
 

Proceso:  GESTION DOCENCIA 
 

Subproceso:  DOCENCIA 
 

Unidad Académica y/o Administrativa:   DOCENCIA 
Hora de Inicio:   9:00                

                              AM 

Motivo y/o Evento - COMITÉ CONJUNTO DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO  

DE PUNTAJE Y DE PERSONAL DOCENTE DE LA UD  

Hora de Finalización:    

        1:00 PM   

 

Lugar:   VICERRECTORIA  ACADEMICA 

Fecha:  NOVIEMBRE 10  

               DE 2017  

INTEGRANTES 

Nombre Cargo Firma 

Dr. GIOVANNI BERMUDEZ 
BOHORQUEZ 

Vicerrector y quién actúa como 
Presidente 

 

Profesora,  NIRIA BONZA PEREZ Decana Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

 

Profesor, SANTIAGO NIÑO 
MORALES 

Decano, Facultad de Artes 

 

 

Profesor, ROBERTO FERRO 
ESCOBAR 

Decano Facultad de Ingeniería  

Profesor, JORGE RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

Decano Facultad Tecnológica   

Profesor, MARIO MONTOYA 
CASTILLO 

Decano Facultad de Ciencias y 
Educación 

 

Profesor, JAIME BENITEZ FORERO Representante (Principal), de los 
profesores con voz y voto. 

 

Profesor, GERARDO ALBERTO 
CASTANG MONTIEL 

 

Secretario Comité  

   

Elaboró:  OFICINA DE DOCENCIA Visto Bueno del Acta:  GERARDO ALBERTO CASTANG 

                                         MONTIEL 

 
OBJETIVO: 
 
TRAMITAR SOLICITUDES  ALLEGADAS  A LA OFICINA,  POR PARTE DE LOS DOCENTES DE PLANTA DE LA UD. 
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1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

 
 

2. APROBACIÓN ACTA 12 DE NOVIEMBRE 1 DE 2017 

 
 

 
3. CASOS DE PROFESORES 

 
 

 

4. VARIOS 
 

 
 

 
NOTAS: 

 
 
*Los puntos de BONIFICACION se cancelarán en ABRIL DE 2018 y los puntos SALARIALES de conformidad con el artículo 
12, parágrafo III del Decreto 1279/02, que dice “Las modificaciones saláriales tienen efecto a partir de la fecha en que el 
Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje, o el órgano que haga sus veces en cada una de las 
universidades, expida el acto formal de reconocimiento, de los puntos salariales asignados en el marco del presente 
Decreto”. 
 

*Por determinación de procedimiento para la Oficina de Docencia, cualquier solicitud que tenga inconsistencias será 
devuelta antes de ser presentada al Comité, con el fin de que el docente vuelva a presentarla con los soportes 
requeridos. 

 

*La Oficina de Docencia, certifica que los pares evaluadores externos se encuentran registrados en las listas de 
Colciencias, para todos los casos que requirieron evaluación y los conceptos soporte, se encuentran en el anexo 
respectivo. 

 

*El Comité se basa también en los lineamientos que aprueba el Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02, para la 
asignación de Puntos. 

 
 

*El Comité después de revisar el Articulo 10 del Decreto 1279/02 y el Acuerdo 001/04 del MEN, deja claro que no existen 
topes para la asignación de puntos salariales. 
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*Con base en el Acuerdo 001 de junio 2 de 2004 del Consejo Superior Universitario, Art. 2, los Puntos de Bonificación se 
liquidaran por periodos semestrales y se pagan las bonificaciones causadas en el periodo siguiente, así; lo que se 
apruebe de Enero a Junio se paga en la segunda semana de septiembre y lo que se apruebe de Julio a Diciembre, se 
paga en la segunda semana de abril.  
 

 

DESARROLLO: 

 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

 

Verificado el quórum reglamentario se da inicio a la sesión, sometiendo a consideración el Orden del Día, el cual es 

aprobado. 

 

 

2. APROBACIÓN ACTA 12 DE NOVIEMBRE 1 DE 2017 
 

 
 

El Acta es aprobada sin ninguna modificación.  

 
 

 
3.  CASOS DE PROFESORES 

 

 

PUNTOS SALARIALES 

 

 

CASO 01 –  EIDER NARVAEZ CUBILLOS y CESAR LEONARDO TRUJILLO RODRIGUEZ 

 
 

Solicitan REVISIÓN a la no asignación de PUNTOS SALARIALES por la Producción Tecnológica “Led Buld Driver”, 
negado en el Acta 011 de diciembre 21 de 2017; en el Acta 09 de octubre 9 de 2017, se aprobó remitir la solicitud de los 

docentes al par evaluador externo, con el  fin de que remitiera un nuevo concepto, teniendo en cuenta los argumentos 
expuestos por ellos.  
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R/- Después de revisar el nuevo concepto emitido por el evaluador externo, el Comité decide negar la asignación de 

puntos, a la Producción Tecnológica. 
 

 

CASO 02 - JAIME PEÑA RODRIGUEZ 

 
Solicita el pago de Bonificación como Coordinador del Comité de Currículo de la Facultad de Ingeniería, estipulado en el 

Acuerdo 011 de 2011; en el Acta 09 de octubre 9 de 2017, se aprobó solicitar al docente, que allegue copia de la 

Resolución donde se le asigno como Coordinador y un informe de las actividades realizadas para el año 2017. 
 

 
 

R/- Después de revisar los documentos entregados por el docente, se verifico que no existe una Resolución o Acto 

Administrativo que avale la designación como Coordinador del Comité de Currículo, por lo tanto, el Comité no aprueba el 
pago de bonificación por dicha función. 

 

 

CASO 03 – SANDRA BIBIANA CACERES RUEDA 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la OBRA ARTISTICA DE INTERPRETACIÓN “Música incidental para 

dos pianos a través de los géneros musicales, sinfonía, obertura, suite y concierto” (1 autor en total), año 
2017, Editorial UD.  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (7.5) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y 

el Decreto 1279/02.  

 

 
Igualmente la Oficina de Docencia solicita la DEROGACIÓN de (6) PUNTOS SALARIALES por ACTIVIDADES ACADEMICO 

ADMINISTRATIVAS del año 2016, como Directora del ILUD, asignados en el Acta 08 de septiembre 4 de 2017. 

 
 

 
R/-  Después de revisar el caso, el Comité decide Derogarle los (6) puntos salariales, asignados de más por el año 

2016, desde la fecha del Acta 08 de septiembre 4 de 2017, se debe solicitar a la docente una autorización por escrito, 
para la derogación de los puntos a que haya lugar.   
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CASO 04 – ORLANDO SILVA BRICEÑO       

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR, con el TRABAJO 
“Historia de las disciplinas y de los saberes escolares en el horizonte historiográfico colombiano”. 

   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en los 

conceptos de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 
Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 05 – EDWIN RIVAS TRUJILLO, LUIS FELIPE WANUMEN y DARIN MOSQUERA PALACIOS 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el SOFTWARE “Conversor” (3 autores), año 2017, Editorial UD 
  

 

 
R/- El Comité decide asignarle (9.5) puntos salariales a cada autor; con base en el concepto de los evaluadores 

externos y el Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 
 

 

 
CASO 06 – MARGARITA ROSA VARGAS TORRES      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 

“Curricular proposal for, the teaching of english from a sociocultural perspective, argumentation and mass 

media”. 
   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en los 
conceptos de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   
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CASO 07 – YEFER ASPRILLA LARA      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la PRODUCCIÓN TECNOLOGICA “AutoCUT”, (1 autor), año 2016, año 
2017, Editorial UD.  

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (4) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 10, 

J del Decreto 1279/02. 

 
 

 
CASO 08 – LIZ MAYOLY MUÑOZ ALBARRACIN 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE INVESTIGACIÓN “Enseñanza de la química desde la 
controversia científica” (4 autores en total), ISBN-978-958-5434-25-7, año 2017, Editorial UD.   

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (8) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 10, 

c, Art. 24, c, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 
 

 

CASO 09 – JAIRO GOMEZ ESTEBAN y JUAN CARLOS AMADOR       

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 

 
 

JAIRO GOMEZ ESTEBAN   

 
 

*CAPITULO LIBRO DE ENSAYO “Prolegomenos para una ética del mal”, publicado en el libro Educación, Política y 
Subjetividad, (11 autores en total), ISBN-978-958-8908-95-3, año 2017, Editorial UPN.  

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (2.63) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 
10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  
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JUAN CARLOS AMADOR  

 
 

*CAPITULO LIBRO DE ENSAYO “Cinco historias de mutantes, subjetividad y educación en la era de la 
comunicación”, publicado en el libro Educación, Política y Subjetividad”, (11 autores en total), ISBN-978-958-8908-95-

3, año 2017, Editorial UPN.  
 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (2.63) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 10 – MILLER GOMEZ MORA       

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR, con el TRABAJO 
“Three-dimensional geometric modeling of complex anatomical structures”.   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en los 
conceptos de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 11 – DANIEL BELTRAN RIAÑO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE INVESTIGACIÓN “Comunicación dialógica” (3 autores en 

total), ISBN-978-958-8247-08-3, año 2004, Editorial UD.   

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (14.5) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, c, Art. 24, c, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  
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CASO 12 – FERNEY SHAMBO GONZALEZ 

       

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por CAPITULO LIBRO DE ENSAYO “Le quotidien comme motif de 
reflexión de la creation artistique”, publicado en el libro Territoires de metissage artistique”, (37 autores en total), 

ISBN-978-2-9804501-7-4, año 2017, Editorial Groupe URAV.  
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (0.594) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el 

Art. 10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 
CASO 13 – HAROLD CASTAÑEDA PEÑA 

       

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE ENSAYO “Competencias informacionales”, (5 autores 
en total), ISBN-978-958-716-967-6, año 2016, Editorial, Univ Javeriana.  

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (7.25) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 
 

 
CASO 14 – CARLOS MONTENEGRO MARIN  

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE TEXTO “Ingeniería dirigida por modelos y casos 
prácticos” (1 autor en total), año 2017, ISBN-978-958-8972-89-3, Editorial UD.   

 

 

R/- El Comité decide asignarle (9) Puntos Salariales; ; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 

10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  
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CASO 15 – JOSE IGNACIO RODRIGUEZ MOLANO       

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO, con el TRABAJO 
“Propuesta de arquitectura de redes sociales como aceleradoras del emprendimiento empresarial”.   

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en los 

conceptos de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

 

CASO 16– ANDRÉS RODRÍGUEZ FERREIRA 

 
Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la OBRA FONOGRAFICA “Alucinación” (1 autor), año 2016.  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (5) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos y el 

Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 17 – ALVARO HERNAN QUINTERO POLO      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asociado a TITULAR con el TRABAJO 
“Intersection at Pedagogy, research, and innovation in english language teacher education, an experience 

of transformation of language pedagogical knowledge”.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (22) puntos salariales por el cambio de categoría de Asociado a TITULAR; con base en los 

conceptos de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   
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CASO 18 – ALBA CONSUELO NIETO LEMUS 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el SOFTWARE “TSPS SUPPORT” (2 autores), año 2017.   

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (11.5) puntos salariales; ; con base en el concepto de los evaluadores externos y el 

Art. 10, literal k del Decreto 1279/02. 
 

 

CASO 19 – JAIRO HERNANDO GOMEZ ESTEBAN 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAPITULO DE LIBRO DE TEXTO “El pensamiento crítico como 
condición de creación de otros mundos posibles en América Latina”, publicado en el Libro “Pensamientos críticos 

contemporáneos, análisis desde perspectiva latinoamericana” (24 autores en total), ISBN-978-958-20-1195-6, año 2015.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (1.24) Puntos Salariales; con base en el concepto de los evaluadores externos y el Art. 
10, c, Art. 24, c, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 20 – CARLOS FAJARDO FAJARDO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la OBRA ARTISTICA “Bajo extraños soles” (1 autor en total), año 

2017, Editorial ARS Poética.  
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (17.25) puntos salariales; teniendo en cuenta el concepto de los evaluadores externos 

y el Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 21 – ABELARDO RODRIGUEZ BOLAÑOS      

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el CAMBIO de categoría de Asistente a ASOCIADO con el TRABAJO 
“Diversidad de anfibios y aves en un grandiente altitudinal del páramo de fruticas”.   
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R/- El Comité decide asignarle (16) puntos salariales por el cambio de categoría de Asistente a ASOCIADO; con base en los 

conceptos de los evaluadores externos, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 1279/02 y el Art. 28 del Acuerdo 011/02 y el 

Art. 76 de la Ley 30/92.   

 

CASO 22– ESPERANZA CAMARGO CASALLAS  

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Ingeniería” de la Univ. Javeriana, año 
2017. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (120) puntos salariales, con base en el Decreto 1279/02. 

 

 
CASO 23– ELVIS EDUARDO GAONA GARCIA  

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Ingeniería” de la UD, año 2017. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (80) puntos salariales, con base en el Decreto 1279/02. 

 

CASO 24 –  AMPARO CLAVIJO OLARTE 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 

 
*PAGINA EDITORIAL  

 
 

*Revista Colombian Aplied Linguistics Journal, Vol. 19, No. 2, año 2017, ISSN-0123-4641, indexada en categoría B por 
Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (2.4) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y B, del Decreto 1279/02. 
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*ARTICULO  

 

 
*“Developing a Deeper_Understanding_of_Community-Based Pedagogies with Teachers”, (3 autores), 

Revista Asia-Pacific Journal of Teacher Education, año 2016, ISSN-1469-2945, indexada en categoría A2 por Colciencias. 
 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 25  – PATRICIA GALLEGO TORRES 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Visualization of urban floodplains in the Amazon 

Foothill using the geo-inspired model of natural vector multi-agents”, (3 autores), Revista Facultad de 

Ingenieria, UPTC, Vol. 26, No. 44, año 2017, ISSN-0121-1129, indexada en categoría A2 por Colciencias. 
 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 
 

 

  

CASO 26  – LUZ ESPERANZA BOHORQUEZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Diseño de un modelo de auto-organización para la 
solución de las crisis en las organizaciones empresariales”, (1 autor), Revista Entre Ciencia e Ingeniería, No. 21, 

año 2017, ISSN-1909-8367, indexada en categoría B por Colciencias. 

 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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CASO 27 – FERNANDO MARTINEZ SANTA 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Software de registro para experimentos 

bidimensionales realizados en una mesa de suspensión de aire”, (3 autores), Revista Visión Electrónica, Vol. 10, 
No. 2, año 2016, ISSN-1909-9746, indexada en categoría C por Colciencias. 

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 28 – GLORIA CAVANZO NISSO y LUIS FELIPE WANUMEN 

  

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Simulador educativo para partituras usando 

escala temperada y no temperada”, (3 autores), Revista Visión Electrónica, Vol. 11, No. 1, año 2017, ISSN-1900-
9746, indexada en categoría C por Colciencias. 

 
 

 
R/-  El Comité decide asignarle (3) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y 

Art. 15  del Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 29  – MARIETA QUINTERO MEJIA 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Emociones políticas y mal”, (2 autores), Revista 

Eleuthera, año 2017, ISSN-2011-4532, indexada en categoría C por Colciencias. 

 
 

 
R/-  El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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CASO 30 –JORGE SALAMANCA CESPEDES 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 

 
 

*ARTÍCULOS  
 

 
*“Alternativas de solución al envenenamiento del protocolo ARP en entornos LAN” (3 autores), Revista Redes 

de Ingeniería, Volumen Especial, año 2016, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 

  
 

 
R/-  El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 
*“Simulación de redes ópticas flexibles de tercera generación con net2plan” (3 autores), Revista Redes de 

Ingeniería, Volumen Especial, año 2016, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 
  

 

 
R/-  El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

CASO 31 –  EDWIN RIVAS TRUJILLO y NELSON VERA PARRA 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por: 
 
 

 

*ARTÍCULOS  

 
 

 
*“Análisis del ejemplo de regiones de estabilidad transitoria de sistemas de potencia multimaquinas” (3 

autores), Revista Redes de Ingeniería, Volumen Especial, año 2017, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por 
Colciencias. 
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R/-  El Comité decide asignarle (3) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y 
Art. 15  del Decreto 1279/02. 

 

 
 

*“Impacto de la generación distribuida sobre el flujo armónico en redes de distribución” (3 autores), Revista 
Redes de Ingeniería, Volumen Especial, año 2017, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 

 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (3) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y 
Art. 15  del Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 32 –  EDWIN RIVAS TRUJILLO y FRANCISCO SANTAMARIA P 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTÍCULO “Agente integrador de recursos energéticos 

distribuidos como oferente de energía en el nivel de distribución” (3 autores), Revista Ingeniería, Vol. 22, No. 3, 
año 2017, ISSN-0121-750, indexada en categoría B por Colciencias. 

  
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (8) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y 
Art. 15  del Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 33 – GERMAN LOPEZ MARTINEZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Evaluación de la eficiencia energética de un horno 
rotatorio axial vertical para la producción de cerámica”, (3 autores), Revista Tecnura, Vol. 19, No. 43, año 2015, 

ISSN-0123-921, indexada en categoría A2 por Colciencias.  

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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CASO 34 – CECILIA RINCON BERDUGO 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Hegemonia y alternativas en las políticas 

educativas para la infancia en Colombia, sujetos, discursos y prácticas (1982-2015)”, (2 autores), Revista 
Historia de la educación latinoamericana, Vol. 19, No. 28, año 2017, ISSN-0122-7238, indexada en categoría A2 por 

Colciencias.  
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

CASO 35 – EDGAR SANCHEZ COTTE 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Residuos de construcción y demolición, una 
perspectiva de aprovechamiento para la ciudad de barranquilla desde su modelo de gestión”, (4 autores), 

Revista Ingeniería y Desarrollo, Vol. 35, No. 2, año 2017, ISSN-2145-9371, indexada en categoría A2 por Colciencias.  
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (6) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

 

CASO 36 – SERGIO VALBUENA PORRAS 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Metodología para el monitoreo estructural y 

patológico de viviendas afectadas por deslizamientos”, (3 autores), Revista Tecnura, Vol. 21, No. 52, año 2017, 
ISSN-0123-921, indexada en categoría A2 por Colciencias.  

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 
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CASO 37– LUZ ANGELA ROCHA SALAMANCA  

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Geografía” de la Univ. Nacional, año 2017. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (80) puntos salariales, con base en el Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 38 – ROBERTO CARDENAS CASTIBLANCO 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO ”Mecanismo de intercambio entre las reflexiones en 

un canal de comunicaciones con la densidad espectral de potencia”  (1 autor), Revista Ingeniería e 
Investigación, Vol. 37, No. 2, año 2017, ISSN-0120-5609, indexada en categoría A1 por Colciencias. 

  

 

 
R/- El Comité decide asignarle (15) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 1, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

  
 

 

CASO 39 – PATRICIA GALLEGO TORRES y JAIME DUVAN REYES 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por la PAGINA EDITORIAL de la Revista Científica, No. 30, año 2017, Sep-
Dic-17, ISSN-0124-2253, indexada en categoría C por Colciencias. 

 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (0.9) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y B, del Decreto 

1279/02. 
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CASO 40 – FERNEY SHAMBOO, RICARDO FORERO, DILMA VALDERRAMA Y GUSTAVO SANABRIA 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE ENSAYO “La creación artística colectiva”, (22 autores 

en total), ISBN-978-958-8972-65-7, año 2016, Editorial UD.   
   

 
 

R/- El Comité decide asignarle (0.95) Puntos Salariales a cada autor; con base en los conceptos de los evaluadores 
externos y el Art. 10, e, Art. 24, e, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 
 

 
CASO 41 – CARMEN ALICIA MARTINEZ RIVERA  

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE TEXTO “Ser Maestro de Ciencias, productor de 
conocimiento profesional y de conocimiento escolar” (1 autor en total), año 2017, ISBN-978-958-5434-41-7, 

Editorial UD.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (14.4) Puntos Salariales; con base en los conceptos de los evaluadores externos y el 

Art. 10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  

 

 

CASO 42 – DORYS HELENA ORJUELA PARRADO  

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE TEXTO “Estudios de análisis del movimiento en 

danza” (2 autores en total), año 2016, ISBN-978-8972-41-1, Editorial UD.   
 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (7.5) Puntos Salariales; con base  en los conceptos de los evaluadores externos y el 

Art. 10, d, Art. 24, d, Art. 10, III, Art. 15 del Decreto 1279/02.  
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CASO 43 – RUTH MIRIAM MORENO AGUILAR  

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el LIBRO DE INVESTIGACIÓN “Reflexiones sobre la educación” (1 

autor en total), año 2017, ISBN-978-958-5434-24-0, Editorial UD.   
 

 

R/- El Comité decide asignarle (17.4) Puntos Salariales; con base en el Art. 10, c, Art. 24, c, Art. 10, III, Art. 15 del 

Decreto 1279/02.  

 

 

 

CASO 44  –  BRIGITTE JOHANA SANCHEZ ROBAYO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por: 

 

 
 

*ARTICULOS  
 

 
“Aprender a investigar investigando, realización de una propuesta de formación”, (2 autores), Revista 

Científica, No. 28, año 2016, ISSN-0124-2253, indexada en categoría B por Colciencias. 

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 
 

 
*“La responsabilidad del currículo de matemáticas en la formación de ciudadanos que cuestionen la 

estructura social de clases”, (2 autores), Revista Colombiana de Educación, No. 73, año 2017, ISSN-0120-3916, 

indexada en categoría A2 por Colciencias. 
  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 
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CASO 45  – ELVIS GAONA GARCIA 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Medidas de calidad de voz en una red GSM sobre 

software libre”, (3 autores), Revista Entre Ciencia e Ingeniería, No. 14, año 2013, ISSN-1909-8367, indexada en 

categoría B por Colciencias. 
  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 46  – ELVIS GAONA GARCIA y JOHAN ALEXANDER HERNANDEZ MORA 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Análisis teórico y experimental del 

comportamiento de supercondensadores, baterías de litio y metal hidruro en un sistema solar”, (3 autores), 

Revista Redes de Ingeniería, Vol. 8, Edición Especial, año 2017, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 
  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y 
Art. 15  del Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 47  – DIEGO ARIAS GOMEZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Propósitos de la enseñanza de las ciencias sociales 

y la historia”, (1 autor), Revista Aletheia, No. 9, año 2017, ISSN-2145-0366, indexada en categoría B por Colciencias. 

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 48  – ADRIANA PATRICIA GALLEGO TORRES 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Propuesta metodológica para medir el grado de 
trasferencia tecnológica en la mediana empresa del sector de plásticos en la ciudad de Bogotá”, (1 autor), 

Revista Redes de Ingeniería, Vol. 8, Edición Especial, año 2017, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 49  – EDER GARCIA DUSSAN 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Búsqueda inductiva de datos y proyectos de 

investigación en lengua materna”, (1 autor), Revista Enunciación, Vol. 21, No. 2, año 2016, ISSN-0122-6339, 
indexada en categoría C por Colciencias. 

  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 
Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 50  – GLORIA CAVANZO NISSO  

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Medición de eficiencia de algoritmos de visión 
artificial implementados en raspberry Pi y ordenador personal mediante Python”, (3 autores), Revista 

Ingenium, Vol. 18, No. 35, año 2017, ISSN-1692-0899, indexada en categoría C por Colciencias. 
  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

CASO 51  –  GIOVANNY TARAZONA BERMUDEZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “La brecha digital en Colombia, una análisis de las 
políticas gubernamentales para su disminución”, (3 autores), Revista Redes de Ingeniería, Vol. 8, Edición Especial, 

año 2017, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 
  

 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 



 
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

17/09/2014 

 

22 

 

 

CASO 52  – HECTOR  ARTURO FLOREZ FERNANDEZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Análisis del virus de la hepatitis C en Pacientes en 

hemodiálisis”, (3 autores), Revista Infectio, Vol. 20, No. 3,  año 2015, ISSN-0123-9392, indexada en categoría B por 
Colciencias. 

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 53  – ALVARO MARTIN GUTIERREZ MALAXECHEVARRIA 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Soil quality index in conventional and semi-

ecological farms producing plantain in Anolaima-Cundinamarca,  Colombia”, (3 autores), Revista Acta 
Agronómica, año 2017, ISSN-0120-2812, indexada en categoría A2 por Colciencias. 

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 54 – JULIO SANTOYO RENDON 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Maestría en “Comunicación - Educación” de la UD, año 

2017. 
  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (40) Puntos Salariales por el título de Maestría; con base, en el Decreto 1279/02, 

Art. 7, literal b y completa el tope de (60) puntos por títulos de Especialización y Maestría. 

 

CASO 55  – FABIOLA SAENZ BLANCO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Conformación de equipos agiles para el desarrollo 
de software, revisión de literatura”, (3 autores), Revista Dimensión Empresarial, año 2015, ISSN-1692-8563, 

indexada en categoría B por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 56  – CESAR TRUJILLO y FRANCISCO SANTAMARIA 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Gestión de energía hibrida para microrred aislada 
utilizando el algoritmo de gradiente proyectado de rosen”, (3 autores), Revista Redes de Ingeniería, Vol. 8, 

Edición Especial, año 2017, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y 

Art. 15  del Decreto 1279/02. 

 

 

 

CASO 57  – JUAN MANUEL SANCHEZ CESPEDES 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Sistema de transmisión de datos topográficos 

desde un colector topográfico a la estación base utilizando la red telefónica celular”, (3 autores), Revista 

Redes de Ingeniería, Vol. 8, Edición Especial, año 2017, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 
  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

CASO 58 -   EDIER HERNAN BUSTOS VELAZCO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Educación” de la UD, año 2017. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (80) puntos salariales, con base en el Decreto 1279/02. 
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CASO 59 -  MAURICIO LIZARRALDE JARAMILLO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Educación” de la UD, año 2017. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (80) puntos salariales, con base en el Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 60 – DANILO ALFONSO LOPEZ SARMIENTO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Ingeniería” de la UD, año 2017. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (80) puntos salariales, con base en el Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 61 – ORLANDO RIAÑO MELO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el TITULO de Doctorado en “Ingeniería” de la UD, año 2017. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (80) puntos salariales, con base en el Decreto 1279/02. 

 

CASO 62  – ALVARO ORTIZ DAVILA y RUBEN MEDINA DAZA 

 

Solicitan asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Una arquitectura para representar trayectorias de 

objetos espaciales en bases de datos de objetos en movimiento”, (2 autores), Revista Redes de Ingeniería, Vol. 
8, Edición Especial, año 2017, ISSN-2248-762, indexada en categoría C por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales a cada autor; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y 

Art. 15  del Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 63  – CARMEN HELENA MORENO DURAN 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Variación en la actividad eléctrica de la corteza 
cerebral prefrontal, frontal y temporal en consumidores de Cannabis”, (3 autores), Revista Actualidades 

Biológicas, Vol. 39, No. 106, año 2017, ISSN-0304-3584, indexada en categoría A2 por Colciencias. 

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (12) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 64 – MIGUEL ANGEL LEGUIZAMON PAEZ 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Implementaciones móviles sobre JVM lenguajes 
dinámicos versus  lenguajes estáticos”, (3 autores), Revista Visión Electrónica, Vol. 10, No. 1, año 2016, ISSN-1909-

9746, indexada en categoría C por Colciencias. 

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (3) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 

 

 

CASO 65 –CARLOS  JILMAR DIAZ SOLER  

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Anna Freud y la discusión sobre la formación de los 

educadores”, (1 autor), Revista Pedagogía y Saberes, No. 46, año 2017, ISSN-0121-2494, indexada en categoría B por 
Colciencias. 

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 3, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
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Igualmente PUNTOS DE BONIFICACIÓN por la DIRECCION de Tesis de Maestría APROBADA  

 

 
*“Entre el saber y la política, el caso del proyecto político Pedagógico de cultura ciudadana, Antanas 

Mokus”, elaborada por el estudiante Andrea Valentina, año 2016. 
 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2016.  

 

 

*“Sexualidad y educación, el caso del programa nacional de educación para la sexualidad y la construcción 

de ciudadanía propuesta por el MEN”, elaborada por el estudiante Sandra Duque, año 2017; “La lectura, la 
escritura y su enseñanza, un análisis desde el texto escolar globo”, elaborada por el estudiante Walter Martínez, 

año 2017 y “Violencia en la escuela, un análisis desde las revistas indexadas”, elaborada por el estudiante 

Myriam Díaz, año 2017. 
 

 
 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación a cada dirección.  En total (60) puntos; con base en 
el artículo 20, numeral II, literal h del Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y completa 

el tope de 3 para el año 2017.  

 

 

*“Formación, política e investigación, los estatutos orgánicos y la UD”, elaborada por el estudiante Liliana 
Escobar, año 2015 y “Cartas constitucionales y el problema de la ciudadanía, el lugar de la indígena en el 

proyecto de nación Colombia”, elaborada por el estudiante Luis Castro, año 2015. 

 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación a cada dirección.  En total (40) puntos; con base en 
el artículo 20, numeral II, literal h del Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y completa 

el tope de 3 para el año 2015.  

 

 

CASO 66 – SERGIO ROJAS GALEANO 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la PAGINA EDITORIAL de la Revista Ingeniería, Vol. 22, No. 3, año 2017, 
ISSN- 0124-2253, indexada en categoría B por Colciencias. 
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R/- El Comité decide aplazar el caso, hasta tanto, el docente aclare la fecha de publicación de la revista y así, poder 

verificar su indexación. 

 

 

NOTA:  El profesor MARIO MONTOYA, se declara impedido en el caso relacionado a continuación y se retira de la sesión. 

 

 

CASO 67 – MARIO MONTOYA CASTILLO        

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS del año 2006, como 
Coordinar de Proyecto Curricular. 

 
 

 

R/-  Después de revisar el caso, el Comité decide asignarle (6) puntos salariales por el año 2006,  partir de la fecha de 
la presente acta y se debe solicitar a la Rectoria que proceda de conformidad para que se reconozca la retroactividad 

correspondiente. 
 
 
 

 

CASO 67- A –  WILSON DIAZ GAMBA 

  

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Use of solar collection technologies to provide an 

energy solution that harmonize with the ideological principle”, (4 autores), Revista Energy Education Science 
and Technology Part B, Social and Educational Studies, Vol. 8, año 2016, ISSN-1308-7711, indexada en categoría C por 

Colciencias; igualmente se solicita que los puntos sean asignados a partir del Acta 02 de abril 3 de 2017, ya que por error 

no se pasó el nombre del docente como segundo autor y solo se le asignó al docente Johan Hernández. 
 

  
 

R/- Después de revisar el caso, el Comité decide asignarle (1.5) Puntos Salariales; con base en el artículo 10, a y A. 4, 

Art. 10, III y Art. 15  del Decreto 1279/02 y que sean reconocidos a partir del Acta 02 de abril 3 de 2017. 
 
 

 

CASO 67- B – RICARDO FORERO CARDENAS 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por la OBRA DE CREACIÓN ARTISTICA, presentada en la Galerie r3 DE 

LUQTR, (38 autores en total), año 2014. 
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R/- El Comité decide asignarle (1.052) puntos salariales; con base en el Decreto 1279/02.  

 

 

 
PUNTOS DE BONIFICACIÓN 

 
 

 
CASO 68 – FERNANDO SANCHEZ SANCHEZ   

 

 
Solicita asignación de PUNTOS de BONIFICACIÒN por: 

 
 

 

*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  
 

 
*“Propuesta de desarrollo sustentable a partir de la sustitución del combustible bagazo por las llantas de 

desecho y leña en hornos de trapiches paneleros”, elaborada por la estudiante Janika Luna, año 2015. 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y lleva 1/3 para el año 2015. 

 
 

 

*“Aprovechamiento de residuos sólidos no peligrosos bajo el concepto de sustentabilidad para la ciudad de 
Bogotá”, elaborada por la estudiante Paula Rojas, año 2015. 

 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 
Decreto 1279/02 y lleva 2/3 para el año 2015. 

 

 

CASO 69 – CARLOS GONZALEZ VERGARA, MARIO RINCON VILLALBA y WILSON VARGAS VARGAS 

      

Solicitan asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Determinación de radios de giro para 

vehículos livianos y buses para aplicaciones en diseños urbanos” (3 autores), Revista Ingenieros Militares, No. 
11, año 2016, NO indexada por Colciencias. 
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R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, 

I, c del Decreto 1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

CASO 70 – AMPARO CLAVIJO OLARTE 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Las voces invisibles de las 
minorías indígenas en Colombia bilingue  (1 autor), presentada en el VI Congreso Latino-Americano de Formacao 

de Profesores de Linguas, año 2016 en Brasil 

  
 

 
R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2016. 
 

 

CASO 71 – JOHN FORERO CASALLAS 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 
 

*PONENCIAS Internacionales  
 

 

*“Griper para la apertura de recipientes en la celda de manufactura flexible has 200”  (3 autores), presentada 
en el VIII Congreso Internacional de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica, año 2017 en Medellín. 

  
 

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 
 

 
 

*“Sistema autónomo para recolección de bolas de tenis mediante visión artificial”  (3 autores), presentada en 

el VIII Congreso Internacional de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica, año 2017 en Medellín. 
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R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 2/3 para el año 2017. 
 

 
 

CASO 72 – EDWIN MUNEVAR ESPITIA 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Exclusive analysis of Quasi – Free 

and rescattering reactions”  (1 autor), presentada en Summer Workshop on Reaction Theory, año 2017 en Indiana. 
  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 
 

 

CASO 73 – SANDRA PATRICA QUITIAN BERNAL 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Nacional “De la independencia a la 
interdependencia entre oralidad y escritura”  (1 autor), presentada en el XIV Taller Nacional de la Red para la 

Transformación de la Formación Docente en Lenguaje, año 2016 en Pereira. 
  

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 
del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 

 
 

 
CASO 74 – NESTOR GUSTAVO AGUDELO GOMEZ 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 
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*ARTICULOS  

 

*“Educación Rural y Formación de Comunidad” (1 autor), Revista Sociedad y Educación en perspectiva rural, año 
2015, NO indexada por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

*“Educación y Desarrollo, para Colombia, una relación con posibilidades de realización socio histórica” (1 

autor), Revista Tecnogestión, Vol. 10, No. 1, año 2013, NO indexada por Colciencias. 

 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 
 

CASO 75 – DIANA GOMEZ NAVAS y ADRIAN SERNA DIMAS 

      

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por el ARTICULO “Procesos de construcción de ciudad y vivienda 

informal, el caso de las barriadas informales de los Cerros Orientales de Bogotá, Colombia” (2 autores), 
Revista Cuaderno Urbano, Espacio, Cultura y Sociedad, Vol. 20, No. 20, año 2016, NO indexada por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, 
I, c del Decreto 1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

CASO 76 – PAULO GAONA GARCIA 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Entorno web para negociación e 

intercambio electrónico de recursos de aprendizaje entre instituciones de educación”  (1 autor), presentada 
en el III Congreso Internacional de Investigación y Docencia de la creatividad, año 2017 en España. 
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R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 
Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y lleva 1/3 para el año 2017. 

 
 

 
CASO 77 – JUAN PABLO RODRIGUEZ MIRANDA 

     

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 

*ARTICULOS  

 

*“Aumento en la eficiencia de remoción de contaminantes mediante un reactor aeróbico modificado a flujo 

pistón y sedimentador de flujo helicoidal” (3 autores), Revista Teoría y Praxis Investigativa, Vol. 8, No. 2, año 2013, 

NO indexada por Colciencias. 

 

 
 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 

*“Estado situacional y justificación de ética de la investigación” (2 autores), Revista Arte y Diseño, Vol. 11, No. 

2, año 2013, NO indexada por Colciencias. 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

*“Dos variables para el equilibrio fundamental entre el ser y el ambiente” (2 autores), Revista Arte y Diseño, 

Vol. 12, No. 1, año 2014, NO indexada por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
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*“Biologic Aerobic Reactor Flocairfp in the piloto plant, removal of contaminants from wastewater in the 
riachuelo My father Jesus” (3 autores), Revista International Journal of Enviromental Protection, Vol. 6, No. 1, año 

2016, NO indexada por Colciencias. 

 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 
 

*“Optimization models of organic solid waste, review article” (3 autores), Revista International Journal of 
Enviromental Protection, Vol. 6, No. 1, año 2016, NO indexada por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 
 

 
*“Pahicmetria, a model of metric in environmental hydric planning” (3 autores), Revista International Journal of 

Enviromental Protection, Vol. 6, No. 1, año 2016, NO indexada por Colciencias. 

 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 

 
En total le asignan (288) puntos de Bonificación.  

 
 
 

En el Acta 04 de 2017, le asignaron (252) puntos de Bonificación por 3 ponencias, más los (288) puntos de bonificación 

de la presente acta, le sumaria (540) puntos de bonificación, pero el tope de asignación de puntos para la categoría de 

TITULAR según lo estipulado en el Acuerdo 001/04 del CSU, es de (550) puntos de Bonificación; por lo tanto, se 
completa el tope de puntos de bonificación para el año 2017. 

 
 

 
*El Comité decide solicitar al docente, que allegue una certificación donde aclare que los artículos anexados a la presente 

acta y los asignados en el acta 08 de 2017, no son resultados de proyectos de grado.*   
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CASO 78  – JOSE JAIRO SORIANO MENDEZ 

 

Solicita asignación de PUNTOS SALARIALES por el ARTICULO “Assessment of effects of a delay block and a 
nonlinear block in systems with chaotic behavior using lyapunov exponents”, (3 autores), Revista Ingeniería, 

Vol. 22, No. 2, año 2017, ISSN-0121-750, indexada en categoría B por Colciencias. 
  

 
 

R/- El Comité decide asignarle (8) puntos salariales; con base en el artículo 10, a y A. 2, Art. 10, III y Art. 15  del 

Decreto 1279/02. 
 

 

Igualmente PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 
*DIRECCION Tesis de Maestría APROBADA  

 
 

*“Propuesta de una metodología de programación de operaciones detallada para ordenes de trabajo en 
operaciones secuenciales a través de algoritmos heurísticos basados en lógica proposicional articulados 

sobre una serie de autómatas”, elaborada por el estudiante Miguel Rincon, año 2017. 

 
 

 

R/-  El Comité decide asignarle (20) puntos de Bonificación; con base en el artículo 20, numeral II, literal h del 

Decreto 1279/02 y el Acuerdo 01/04 del Consejo Superior Universitario y lleva 1/3 para el año 2017.  

 

 

*ARTICULOS  

 

 

*“Comparison Between Interval Type-2 and Three Valued Algebra Fuzzy Logic Controllers” (3 autores), 
Memorias WEA, año 2016, NO indexada por Colciencias. 

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
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*“Fuzzy control of spacecraft altitude by fuzzy inference system based on boolena relations” (3 autores), 

Memorias NAFIPS, año 2014, NO indexada por Colciencias. 

 
 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
 

 

*“Concressor Based on kleenenan relations using convex combinator” (2 autores), Memorias FUZZ-IEEE, año 
2016, NO indexada por Colciencias. 

 
 

 

R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 
 

*“Desing and Implementation of a CBR interval type-2 fuzzy controller for stabilizing an inverted 
pendulum” (4 autores), Memorias WEA, año 2015, NO indexada por Colciencias. 

 

 
 

R/- El Comité decide asignarle (24) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 
1279/02, como publicación impresa universitaria.  

 

 

En total le asignan (188) puntos de Bonificación.  

 

 

CASO 79 – ADRIANA PATRICIA GALLEGO TORRES y JORGE SALAMANCA CESPEDES 

  

 

Solicitan asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por la PONENCIA Internacional “Energía, “concepto 
estructurante”, para la enseñanza de circuitos electrónicos” (3 autores), presentada en el IV Congreso de 

Ambiente y Energías Renovables, año 2017 en Argentina. 
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R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación a cada autor; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 
21, I del Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 

001/04 del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y llevan 1/3 para el año 2017. 
 

 

 

CASO 80 – OLGA LUCIA GODOY MORALES 

  

Solicita asignación de PUNTOS DE BONIFICACION por: 

 

 

*POSTER  

 

*“Enseñanza de la física desde las relaciones entre la HFC y el trabajo Practico experimental” (1 autor), 

presentada en el 3 Latín American Regional, año 2014, en Chile. 

  

 

R/- El Comité decide asignarle (84) puntos de Bonificación; con base en el Artículo 20, I, c, II, b y Art. 21, I del 

Decreto 1279/02 y Acuerdo 001/04 de Bonificaciones del Consejo Superior Universitario y Art. 1 y 4 del Acuerdo 001/04 

del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279/02 del Ministerio de Educación Nacional y completa el tope de 3 para el año 
2014. 

 

 

*ARTICULO  

 

*“La importancia de los sistemas de referencia para el peralte en el diseño geométrico de las carreteras” (1 

autor), Revista Azimut, No. 5, año 2014, ISSN-1090-647, Revista NO indexada por Colciencias. 
 

 

 
R/- El Comité decide asignarle (48) Puntos de Bonificación; con base en el Art. 20, I, d, II, c, Art. 21, I, c del Decreto 

1279/02, como publicación impresa universitaria.  
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4. VARIOS 
 

 

4.1- INFORME DE LA OFICINA DE DOCENCIA 

 

El Jefe de la Oficina de Docencia y Secretario del Comité de Puntaje, informa sobre algunos temas relacionados con la 

solicitud de asignación de recursos por segunda vez ante la Vicerrectoría Administrativa para la evaluación de producción 

académica, la revisión en la asignación de puntos a premios en años anteriores por solicitud del comité y los puntos de 
excelencia académica del año 2016, para consecución del aval por parte del Consejo Académico en una próxima sesión. 

 
 

 

El Comité se da por enterado y decide que se siga avanzando en todos los temas relacionados para solucionarlos 
adecuadamente.  
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Compromisos 

 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

    

   

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 


